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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

U» l e y » , ór.lenea y anuncio» que hayan de insertarse en 
. , *«?.v.>;rtNK> or ic iAiESse ¡<-ui .i- mandar al Jefe Polillo* 
^L$tti*o, por cuyo conducto »e pasarán á los Edilorc» de los 
^^tionado» periódico». 

(Retí erien de 6 4e Abril de 1839.) 

4e publica todo» l o » d í a » excepto l o » d o m i n g o » . 

Va COTOS D E S U S O K X V O X O V 

En esta capital, llevado á domicilio, 1*50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella 380 ai mes, 9 al trimestre, 18 semestre y 23'80 por uu ano. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del B O L E T Í N , plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital,directamente por medio de carta 4 la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
i instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimana de la» mismas; pero la» de interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta porcada linea de inserción. 

.f ú m e r o » uo l t o OO c é n t i m o » de p e » e t * 

PARTÍ 
« E N C Í A DEL CONSEJO OE MINISTROS 

SS. MM. el RBY y la REINA Regente 

(0. D. G.) y Augusta Real Fami l i a con

tinúan ea esta Corte sin novedad en su 

taponante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Reales órdenes 

limo. Sr.: De conformidad con lo que 

pfeTlene el art. 15 del reglamento do 

Exposiciones generales de Bellas Artes de 

8 de Agosto últ imo; 

S. M. el REY (Q . D. G-), y en su nom

bre la REINA Regeuto del Re ino, ha teni lo 

»b¡eu nombrar Presidente del Jurado de 

• lE*i>lición de Bellas Artes que ha de 

fclebrarso en el mes de Mayo próx imo á 

-'• Tícente Santamaría de Paredes, D i rec-

* general de Instrucción pública. 

De Real orden lo comunico á V . I . 

rVasu conocimiento y demás efectos, 

aguarde á V . I . muchos años. Madrid 
u 1« Abril do 1890. 

V E R A G U A 

Director general de lustrucción 
biiea. 

pu-

. u«ao. Sr.: El reg lamento de Expos i -

^ « d e BelUs Artes, hoy v i gen te , ha 

**ri*io tan radicalmente la organización 

* **tos certámenes que su aplicación ha 

J^ona.lo algunas dudas entre los art is-

»'«endo convenieute q te se aclaren y 

* * l o e d e terminantemente demostrado 

i^Pfctto del Gobierno de S. M. de pro-

*l arte nacional en cnanto lo permi 

circunstancias. Una de las dudas 

^Publ icamente y por diversos medios 

^«sentado los expositores, se refiero 

7 * * o r de 
que el Estado no adquiera 

Puñaladas **! r # r [ " u * , * , l a * POf el Jurado. El si lencio 

amento en este puuto, tiene sin 

E ¿ J u t l a a PHcación sencilla. Un r e 

g ida. , ! 0 e s p f í c i a l n o puede imponer una 

d« l o s D r e s u P u e s t o s 3 u c e s i v o s q u e 
r aprobados por las Cortes; pero 

en el presupuesto actual y en el que está 

presentado para la discusión eu el Con

greso de los Diputados se consigua una 

partida consagrada especialmente á la 

adquisición de obras do arte de autores 

premiados en Exposiciones. 

El nuevo reglamento varia completa

mente el procedimiento para la adjudica

ción de premios, dejando á la competencia 

del Jurado la designación de las obras 

dignas de premio , y fija el l imi te del nú

mero de éstos sin determinar los que han 

de corresponder á cada uno de los grupos 

ó secciones. 

E< indudablemente más justo premiar 

todas las obras que lo merezcan, cuyo 

número no excederá do la proporción fija 

da en el reg lamento, que fijar un número 

fijo de premios en ca l a sección, fundán

dose solamente en la importancia de 

cada una de éstas, cuando puede suceder 

que no haya obras que merezcan tal nú

mero de premios. 

Por otra parte, uno de los progresos 

introducidos en el nuevo reg lamento 

consisto precisamente en esta libertad 

quo se deja al Jurado, cuyas decisiones 

podrán serv i r para señalar las uuevas di

recciones del arto. Por estas razones el 

número do premios que fija el reg lamen

to en el art. i l se refiere al total de las 

obras presentadas y no al de las que co

rrespondan á ca l a sección, sin que por 

sus disposiciones se falte por tanto á pro

porcionalidad >le ninguna clase. 

Respecto de las obras de artistas 

que hayan fallecido desde quo se celebró 

la últ ima Exposición, y que hayan sido 

expuestas en niuguna otra de este género 

podrán admitirse des le luego sin opción 

á los premios que marca el reg lamento , 

y que tienen carácter personal. 

Por ú l t imo, habiendo algunas recla

maciones de autores ó representantes su-

\os que solicitan se les admitan sus obras, 

suponiendo que no l legarán á e?te certa

men antes del dia 13, es indudable el de

recho que tienen á la admisión, siem

pre que justifiquen que por causas inde

pendientes de su voluntad no han l legado 

para la citada fecha á pesar de haberlas 

entregado en los Centros ú oficinas de 

comunicaciones en tiempo hábil para que 

se recibieran en Madrid antes de la termi

nación del plazo señalado para la a d 

misión. 

L o qoe de Real orden comunico á 

V . I. para su conocimiento y efectos con

siguientes. Dios guarde á V . [; rauohos 

años. Madrid 14 de Abr i l de 1S90. 

Sr. Director general 

blica. 

V E R A G U A 

de Instrucción pú-

l imo . Sr. : S. M. el REY (Q . D. G . ) . y 

en su nombro la REINA. Regente dol l l o i * 

no, ha tonillo á bien disponer que la cá

tedra de Colorido y Composición, vacante 

eu la Escuela de Bellas Artes de Málaga, 

se provea por oposición, en vista de que 

ha sido declarado desierto el turno de 

concurso. 

De Real orden lo d igo á V . I . para su 

conocimiento y efectos consiguientes. Dios 

guarde á V . I . muohos años. Madrid 7 

de Abr i l de 1890. 

V E R A G U A 

Sr. Director geueral de Instrucción pú

blica. 

l imo . Sr.: Habiéndose ya 'dispuesto 

por la Dirección general de Agr i cu l tura , 

Industria y Comercio la remisión á las 

provincias infestadas por la langosta de 

la gasolina necesaria para las pr imeras 

operaciones de extinción que han de rea 

lizarse, y á fin de regular izar el servic io 

de suministro de dicha substaucia á los 

pueblos que lo sol ic i ten; 

S. M. el REY (Q . D. G. ) , y en su nom 

bre la REINA Regente del Reino, confor

mándose con lo propuesto por la Comisión 

central de defensa contra la langosta ba 

acordado lo siguiente: 

Pr imero . Las entregas de gasolina se 

harán solamente á las Juntas locales de 

extinción, mediante orden escrita del In 

geniero de la Comisión ambulante, y pre 

v io el pago de 4 pesetas y 41 céntimos por 

caja, equivalente á la tercera parte del 

precio á quo la ha adquirido el Estado. 

Segundo . La operación de entrega 

será autorizada por el Perito agrícola en 

cargado del depósito, el A lcalde del pueblo 

en que se hal le establecido y el Deposita 

rio de fondos municipales. 

Tercero . Los funcionarios á que se re

fiere la disposición anterior suscribirán 

en toda entrega de gasolina un recibo ta 

lunario, en el cual se h i ga constar el nú

mero de cajas entregadas, su destino y 

cantidades percibidas. 

Cuarto. De estas cantidades se hará 

cargo, mediante recibo, el Depositario de 

fondos municipales del punto de depósito, 

cuyo funcionario deberá ingresarlos en el 

plazo máx imo de seis días en la Caja de 

fundos provinciales á disposición de la 

Dirección general. 

Quinto. Los Peritos encargados de ios 

depósitos remit irán cada ocho días al Jefe 

le la Comisión ambulaute , y este dentro 

del mismo plazo á este Centro, relación 

del número de cajas entregadas, pueblos 

de destino y cantidades satisfechas por tal 

concepto. 

Y sexto. Los Gobernadores do las pro

v incias, á que corespondan los depósitos 

de gasolina, e levarán á su vez quincenal

mente á este Centro un estado comprensi

vo de las sumas que los Depositarios de 

fondos municipales ingresen en la caja 

provincial con arreglo á la disposición 

cuarta do la presente Real orden. 

De Real orden lo d igo á V . I . para su 

conocimiento y demás efectos. Dios guar

de á V . I. muchos años. Madrid 14 de 

Abr i l de 1890. 

V E R A G U A 

Sr. Director general de Agr icu l tura , I n 

dustria v Comercio. 

Sección de Fomento.—Negociado de Co
mercio.—Circular 

En virtud de las facultades que me 

confieren los artículos 17 y 18 del reg la

mento v igente para la ejecución de la 

l ey de Pesas y Medidas, y conforme á lo 

prevenido en el art. 15 del mismo; he 

acordado, en atención al mejor serv io io , 

variar el it inerario prescrito en mi c i rcu

lar do 20 de Nov i embre últ imo, inserta 

en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 

correspondiente al día 23 del propio mes , 

eu la forma que se determina á continua

ción, quedando, no obstante, subsistentes 

los artículos 0.°, 7.° y que en aquél la 

circular se consignan. 

Encargo y recomiendo á los Sre3. A l 

caldes de todos los pueblos de esta pro

vincia, deu inmediatamente la mayor pu-
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bl ic idad á la presente disposición, por 

med io de los oportunos bandos, que ha

rán p u b l i c a r y fijar en los sitios de eos* 

lumbre . 

Madr id 15 de Abr i l de 1890 .=E1 Go

bernador, Alberto Agui lera . 

Itinerario que se menciona 

Mes de Jul io .—Del i . ° al 6 . — Par t ido 

de Alcalá de Henares. 

í d em.—De l 8 al 12.—Mera id . de 

Ge ta fe. 

Mes de Jul io .—Del 19 al 29 .—ídem de 

Chinchón. 

í d em.—De l 22 al 2 6 . — í d e m de San 

Martin de Valde ig les ias . 

Mes de Agosto .—Del i . ° al 5 .— ídem 

de Nava lcarnero . 

Mes de Agosto D e j 7 

de San Lorenzo del Escorial* 
í d e m — d e l 16 al 20 Sa 

I 4 e * de menar V ie jo . 

í d em.—De l 23 al 2 6 . -
laguna. 

T I 

SECCIÓN DE FOMENTO NEGOCIADO DE £OMER C l Q 

ESTADO del precio medio que han tenido en dicha provincia los articulo* de consumo que á continuación se expresan, en el mes de Mano úUimo 

P u e b l o s cabezas d e p a r t i d o 

San Lorenzo 

Alcalá de Henares.. 

Colmenar V i e j o . . . . 

Chinchón • 

Getafe 

Madrid (1) 

Navalcarnero 

San Martín de Valdeiglesias 

Torrelaguna 

TOTALES 

Precio medio general en la provincia 

O r a . n o s C a l d o s C a r n e s O r a . 

H E C T O L I T R O S K I L O G R A M O S L I T R O S K I L O O R A M O 8 

Trigo Cebada Centeno Maiz Garbanzos Arroz Aceite Vino Aguardiente Carnero Vaca Tocino tV trigo 
—. — — — — — — — — — — °* Ptas. ( V i s . Ptas. Céts. Pta». Céts. Pías. Ceta MmsrCcts. Pías. Céts Pías. Ce'ts. Ptas. Ce'ts. Pías. Céts. Pías. Céts. Plai. Céts. Ptas. Céts. PUs. « u . 

—^ 
20 14 16 » 1 0 55 1 10 0 40 1 1 30 1 20 1 0 05 

18 40 12 13 60 0 70 0 62 1 06 0 48 1 10 1 44 1 44 1 82 0 06 

17 13 14 50 » 0 75 0 60 1 15 0 30 0 90 1 10 1 15 2 007 H 
13 02 12 61 i 1 0 43 0 43 0 82 0 21 1 1 52 1 52 1 63 0 04 o u 

18 64 12 05 » 0 67 0 47 1 08 0 18 0 88 1 12 1 12 1 36 0 04 0*1 . » > a 1 28 0 76 1 10 0 85 2 1 80 1 85 1 75 t 

18 60 13 a » 0 65 0 48 1 20 0 30 0 60 1 1 20 1 40 0 05 Ott 

21 60 19 50 19 • 0 60 0 60 0 85 0 15 1 1 20 1 20 1 25 005 09 

16 10 60 11 • 0 50 0 50 0 80 0 22 0 42 1 80 1 1 75 0 08 Ott 

148 06 106 66 74 1 6 58 5 10 9 10 8 09 8 90 10 78 10 68 13 96 0 88 OSi 

18 61 13 33 14 80 1 0 73 0 57 1 Ul 0 31 0 99 1 85 1 34 1 55 0 05 0 < 

Trigo 
Precio máximo 

ídem mínimo. . 

Cebada. 
ídem máximo , 

Ídem mínimo 

HECTOLITRO 

Pesetas Céntimos 

21 50 

16 

19 60 

15 50 

L O C A L I D A D 

San Martin de Valdeiglesias. 

Torrelaguna. 

San Martin de Valdeiglesias. 

Torrelaguna. 

(1) En el expresado mes no se han verificado transacciones respecto i trigo y paja. 

Madrid 10 de Abr i l de 1 8 9 0 . = V . ° B . ° = E 1 Gobernador, A . A g u i l e r a . = E 1 Secretario del Gobierno c i v i l , Ar turo de Madrid v Dávi la . 

COMISIÓN 

Sesión de 10 de Abril de 1890 

PRESIDENCIA DEL Sn . ROSA Y SANCHO 

Señores que asistieron: 

Pérez Neg ro .—Mar t in Berganza — 

García Marchante .—Gálvez H o l g u i n . — 

A r r o y o y Ruiz . —Cembora iu España.— 

Sev i l l ano . —Br iones . 

Ab ier ta la sesión á las ocho de la ma

ñana, se leyó y aprobó el acta de la an

terior. 

Ocupándose la Comisión del juic io de 

exenciones y clasificación de los mozos 

del actual reemplazo, obtuvo el resultado 

s iguiente: 

Reemplazo de 1890 

C o n g r e s o 

7 Manuel Escriba de Rumani Quin

tana.—Reconocido, úti l : soldadosorteable. 

15 Esteban Gascón Redondo.—Confor

m e con el distrito: soldado sorteable. 

18 José Rute F lores .—Peudien le de 

ta l la . 

24 Jesús Marzoa Sácchez .—Ta l l a , 

1'520 mi l ímetros: recluta en depósito ó 

condicional . 

46 Carlos Magro Mar t in .—Inút i l : ex 

oluido totalmente. 

49 Antonio Pr ieto Puch. — Tal la , 

1 '460 mil ímetros: excluido totalmente. 

83 Joaquín Jíontoro Mar t ínez .—Tal la , 

1*525 mi l ímetros : recluta en depósito ó 

condicional. 

54 Tomás Carballo Ramberde .—Ex

ceptuado: recluta eu depósito ó condicio

na l . 

56 Fe l ipe Fernández Ol ías .—Iuút i l : 

recluta en depósito ó condicional . 

57 Mariano Blanco Lapuerta .—Inút i l : 

excluido totalmente. 

61 Ignacio Manuel Moyno . — Inú t i l : 

excluido totalmente. 

63 Tomás Fei to L ó p e z — T a l l a , i '520 

mi l ímetros : recluta eu depósito ó condi

c ional . 

64 Enrique Fernández Rodr íguez . — 

Inút i l : excluido totalmente. 

70 Gerardo Mata Martín. — Ta l la , 

i »330 mi l ímetros : recluta en depósito ó 

condicional: 

71 Miguel López .—Inút i l : recluta en 

depósito ó condicional . 

76 Ánge l Montón Ru i z .—Ta l l a , 1*810 
mi l ímetros : recluta en depósito ó condi
cional. 

77 Llamón Martínez Mi l l áu Sán

chez.— Útil condic ionalmente. 

84 José Gramaje R u i z . — T a l l a , 1*510 

mi l ímetros : recluta en depósito ó c ond i 

c iona l . 

86 Leopoldo Herv ías A l o n s o . — Ú t i l 
condioualmeute. 

89 Marcelino Entr ia lgo Bujobe.—In

úti l : recluta en depósito ó condicional . 

93 Esteban Michelena Carasa.—Úti l 
condicionalmente. 

96 José Brunet Ca imar i .—Út i l c on -
dio ionalmenle . 

102 Juan José Colas Fernández .—In
út i l : excluido totalmente. 

105 Franoisco Antón Suárez .—Ta l la , 

1*495 mil ímetros: exoluido tota lmente . 

113 Pedro Márquez Mar t ínez .—Pen
diente de recurso. 

129 Nicolás Garcia Epker. — Inút i l : 

recluta en depósito ó condicional. 

130 Francisco Ar ias Ortega. — Útil 
condicionalmente. 

131 .\ngel Sánchez Urrut ia .—Pen
diente de recurso. 

i 134 Victor iano FernándezG&rc'1 

! Ha, 1*530 mil ímetros: recluta en dej** 

í to ó condicional . 
139 Rufino Rodríguez Fernándet.-^* 

ceptuado: recluta eu 'depósito ó 

c ional . 

140 Ado l f o Martínez P é r e * . - * » ^ 

1*525 mi l ímetros : recluta en depó*»1 

condicional . 
144 Francisco Fernández Prieto-^" 

úti l : excluido totalmente. 
148 Luis V i iches L a r r e a . - ; 1 

1*510 mi l ímetros : recluta en dep¿*» 

condic ional . 
156 César Hernández Esteban-

condic ionalmente. ^ j r 

173 Francisco Martínez BuÜ1 

res. — Reconocido, útil: sold»<J 

teable. ¿¿t 

174 Valentín Peñas D e l g * d ^ ¿ y ' 

1*520 mil ímetros: recluta d e p ^ 

condicional . 

Palacio 

,:, F r a n j e o P > » ^ ¿ 7 ^ 
Exceptuado: recluta en 

cional . 
17 Gregorio Rodríguez 

í l * 

file:///ngel
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1*560 mi-

ttl5 milímetros: recluta en depó-

T , , , í , ,nnd ic iona l . 

v ic «o l e Gutiérrez Rodr íguez . — 
nte de recurso. 

^ , .miiD Riaza V e g u i l l a s — I n ú t i l : 
, r t totalmente. 

f * o"' Isidoro Gaitero O r d ó ñ e z . - I n ú t i l : 
Mido totalmente. 

f Julián Montes E s t r u e l — Ú t i l con • 

« * • J o T G l o r i o - T a l l a , ' 

' tros: soldado sorteable. 
29 Antonio Estepa S á n c h e z — T a l l a , 

J f f ¿i l imetros: recluta en depósito ó 

(audición al. 
33 Francisco Torres P é r e r . — Ta l la , 

,.49'j milímetros: excluido totalmente. 
33 Joaquio Ferrin J iménez .— Ta l la , 

AgO milímetros: recluta en depósito ó 

jandkiooal. 
4i Manuel Fornández So l i s .—Inút i l : 

^liita en depósito ó condicional . 

LG Martin Carrera López .—Pendiente 

de recurso. 

47 Cándido Quintana Fernández. — 
Jllli, 1*825 milímetros: recluta en depó • 
i¡lo ó condicional. 

51 Salvador Márquez I scar .— Ta l la , 
1»4$D milímetros: excluido totalmente. 

53 Joan Bautista Mil lán Gut iérrez .— 
fiil condicionalmente. 

5$ Patrocinio Sánchez Moreno .—Ta-
ltl, 1*480 mi l ímet ros : excluido total
mente. 

59 Tomás Diez Herrero .—Út i l condi-
eionalmente. 

62 Isidro Quesada y Ortiz de Zarate. 
—Talla, 1*820 mil ímetros: recluta en de-
poiito ó condicional. 

6t Leonardo Rodríguez Rus .—Inút i l : 
excluido totalmente. 
'65 Ignacio Pini l la R o d r í g u e z . — P e n 

diente de recurso. 
"5 Manuel Iglesias Suárez .—Pendien

te de recorso. 
"6 Ramón Pedro Garc ía .—Pendiente 

4» recurso. 
80 José Jiménez A u l a d e l l . — Inút i l : 

fccluta en depósito ó condicional . 
81 Augel A ler ia Fe rnández .— P e n -

Ü*nt« de presentación. 
83 Pablo Duran Motos .—Tal la , 1*490 

•'lunctros: excluido totalmente. 
81 Emeterio Junco Rey .--Talla, 1*528 

•'limetros: recluta en depósito ó condi-
•jonal. 

* 7 Juan Rodríguez del Pozo Fe rnán -
Talla, 1*530 mi l ímetros: recluta en 

••Pfoito ó condicional. 
í l César de V i l laoz Díaz .—Pendiente 

Í 8 ocurso. 

* 3 Mariano Márquez de la Plata A l -
c *** r —Inúti l : excluido totalmente. 

0 J o 3 é Vargas G ó m e z . - T a l l a , 1*490 
Reíros: excluido totalmente. 

» Lucas Barbajero Po r tuga l .—Ta -
840 milímetros: recluta en depósito 

C i c l o n a l . 
IO5 

Gabriel López L lórente .—Recono-

¿ 4 l U : soldado sorteable. 

109 p l m a Q Z o r García Goy .—Pró fugo , 

ttaa e l
 G a b r i e l A m o r Tr i l l o .—Conforme 

áistrito: soldado sorteable. 

4 o . ó . n
G o D z a l ° García Br i t .—Recouoc i -

116 p d a d ° 8 0 r t e a b l e -
«ient. / r a Q c 5 8 c o E s t e b a n A r t i e d a — P e n -

129 V E C U R S " -

^« t t f e t ro *^ 1 G a l á " C a s a s — T a l l a * 1 , 5 1 0 

^ i l . S : r e c ' u l a <?n depósito ó condi 

*'*30 m ¡ ¡ Q l O D i o G ° m e z Gariz. - Tal la 

^ « e i o n a ^ 0 5 " ' r e c l u l a e n depósito 1 

136 Ignacio Foronda Sanz .—Út i l con
dicionalmente: tal la, 1*535 mi l ímetros : re
cluta en depósito ó condicional. 

139 José Puig L a r r a z — Útil condicio-
nalmente. 

143 Prudencio Jordi A r raa z .—Pen 
diente por enfermo. 

148 Manuel Calote Gonzá lez .—Tal la , 
1*498 mil ímetros: excluido totalmente. 

182 Eduardo Agap i to A g u i l a r . — T a 
l la , 1*580 mil ímetros: soldado sorteab'e. 

184 Ánge l de Juan A lonso .—Ta l l a , 
1*490 mil ímetros: excluido totalmente. 

186 Nicasio Menes Rodr igá lvarea .— 
Inúti l : excluido totalmente. 

187 Antonio Los iya Garoia.—Úti l con-
dicionalmente. 

188 Juan José Fernández Bencgas .— 
Ta l la , 1*480 mi l ímetros : excluido total
mente. 

161 José García Monéndez*—Tal la, 
1*470 mi l ímetros: excluido totalmente. 

163 Saturuino Gómez Guadalupe .— 
Inút i l : excluido totalmente. 

164 Anse lmo Moras C a b o . — T a l l a , 
1*520 mi l ímetros: recluta en deposito ó 
condicional. 

170 Antonio Melero Garc ía .—Tal la , 
1*520 mi l ímet ros : recluta en depósito ó 
condicional. 

180 Clemente Torres González .—Ta
lla, 1*515 mi l ímetros: reclula en depósito 
ó condicional. 

181 Valent ín Tanda Rod r í gue z .—Ex 
cluido temporalmente, como comprendi
do en el caso 8.° del art. 63 de la l ey . 

191 Juan Anton io Martínez Mar t in .— 
Tal la , 1*515 mi l ímetros : recluta en de
pósito ó condicional. 

193 Manuel d e m e n t o Garc ía .—Tal la , 
1 (450 mi l ímetros : excluido totalmente. 

199 Juan Paracuellos No ta r i o .—Pen
d i e r e de recurso. 

202 Manuel V ida l Obispo. — Inút i l : 
recluta en depósito ó condic ional . 

203 Emi l i o Martínez Camarero .—Ta
l la , 1*510 mi l ímetros: recluta en depósito 
ó condicional. 

209 "Wenceslao Bartolomé M a l l é n . — 
Iuúl i l : excluido totalmente. 

210 José García Saavedra Estrada.— 
Talla, 1*560 mi l ímet ros : reconocido, útil 
condicional mente. 

211 Eduardo Ca lvo . - -Ta l la , 1*495 m i 
l ímetros : excluido totalmente. 

214 Alfonso Manglano Ramos .—Pen
díante do recurso. 

218 JorgeLasso d e l a V e g a F i s c o w i c h . 
—Pend iente por enfermo. 

220 Benito Salvador Diegue. — Út i l 
condic ionalmente: tal la, 1*540 m i l í m e 
tros: recluta en depósito ó condicional. 

222 Mariano Penin Tabardo .—Ta l la , 
1*530 mil ímetros: recluta on depósito ó 
condicional. 

223 Vicente Rubio Ramí r e z .—Ta l l a , 
1*540 mil ímetros: recluta en depósito ó 
condicional. 

22o Mariano San Antonio P é r e z — 
Inúti l : excluido totalmente. 

231 Baldomero San Salvador Crepia-
no .—Út i l condicionalmMite. 

236 Manuel Benitez López .—Recono
cido, útil: soldado sorteable. 

240 Julio Vargas Fernández .—Tal la , 
1'545 mil ímetros: soldado sorteable. 

242 Juan García B a r r s j ó n — Inút i l : 
recluta en depósito ó condicional. 

•>\3 Manuel Castrillón R u e d a — T a l l a . 

1.530 mil ímetros: recluta en depósito ó 

condicional. _ 

250 César de Dios T e s t e — P e n d i e n t e 

de reconocimiento. 

252 Eugenio Méndez Sanz .—Recono
c ido , úti l : soldado sorteable. 

258 Marcelino Martín Bravo .—Reco 
nocido útil : soldado sorteable. 

264 Francisco Serrano V i c e n t e — T a 
l la, 1*495 mi l ímetros: excluido total 
mente. 

Gregor io Apar ic io Mo l e ro .—Ta-
'490 mi l ímetros : excluido total-

Francisco Sánchez Padi l la — T a -
'450 mi l ímetros : excluido total-

265 
l ia , 1 
mente. 

269 
Ha, 1 
meute. 

278 Rafael Blancas H e r r e r o — E x c e p 
tuado: recluta en depósito ó condicional. 

290 Lu is Hernández Bacna P é r e z ; — 
Reconocido, úti l : sol lado sorteable. 

291 Mariano Salido Moreno .—Iuút i l : 
recluta en depósito ó coudicioual. 

303 Manuel Cara Espin .—Reconoc ido , 
úti l : soldado sorteable. 

305 Juan A l c j ó n . P e 2 a — T a l l a , 1*650 
mil ímetros: soldado sorteable. 

308 Nicolás Ruiz Rueda .—Út i l condi
c ionalmente. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1889 

I n c l u s a 

221 Gonzalo López Nava r ro .—Inú t i l : 
continúa de recluta en depósito ó o n d i -
cional. 

Con arreglo á lo que dispone el ar
ticulo 108 de la ley , el Sr. Vicepresidente 
advirt ió á los interesados el derecbo que 
tíeneu de recurrir al Ministerio de la Go
b e r n a c i ó n , si no estuvieren conformoscon 
el fallo dictado por la Comisión pro-
v inc ia l . 

Acto seguido, la Comisión provincial 
acordó consignar en acta la satisfacción 
con que ba visto el o r d e n y buen método 
seguidos por las Comisiones de Quintas 
de los distritos del Congreso y de Palacio 
en la instrucción de los expedientes y de
más operaciones relativas al reemplazo 
del corriente ano. 

As imismo acordó la Comisión lo si
guiente: 

Quedar enterada do la Real orden 
aprobando el acuerdo por el que esta Co
misión se negó á admit i r la excepción 
de bijo único de viuda pobre, que Marta 
Borral presentó á nombre de su hijo Juau 
Pozas, alistado en el distrito del Hospital 
para el reemplazo de 1889. 

Quedar enterada de la Real orden dis
poniendo se devuelvan las 1.500 pesetas 
consignadas para redimir del servicio ac
tivo al mozo Manuel de las Heras Pérez, 
del reemplazo de 1889 por la tercera zona 
mi l i tar . 

Quedar enterada de la Real orden des
estimando la instancia de Jorge Marcos 
Hernández, del reemplazo de 1878 por el 
cupo de Móstoles, en solicitud de que se 
le devuelvan las 2.000 pesetas con que 
redimió el servic io mi l i tar . 

Quedar enterada de la Real.orden des
estimando la instancia de Jesús Ahí jón 
Fernández, del reemplazo de 1879 por el 
cupo de Dagaozo, en solicitud do que se 
le devuelvan las 2.000 pesetas con que 
red imió el serv ic io mi l i tar . 

Se levantó la ses ión .=E1 Vicepresi
dente, Alejandro Rosa y S a n c h o . = E l Se
cretario, Camilo Pozzi . 

Sesión de 11 de Abril de 1890 

PRESIOENCIA DEL SR. ROSA, v SANCHO 

SeSores que asistieron: 

Pérez N e g r o — M a r t í n Berganza. -Gar-

cía M a r c h a n t e — G a l vez H o l g u i n . — A r r o 
yo y Ru iz .—Cembora in E s p a S a — S e v i 
l l ano .—l inones . 

Abierta la sesión á las ocho, de la man 
ñaua, se l evó y aprobó el. acta de la a n 
terior. 

Ocupándose la Comisión del juic io de 
exenciones y clasificaoión de los mozos 
del actual reemplazo, obtuvo el resultado 
siguiente: 

Reemplazo de 1890 

Hospicio 
3 Joaquín Gómez de las Heras .—Ta

l la, 1*810 mi l ímetros : reclula en depósir 
to ó c o n d i c i o n a l . 

5 Gregorio Cao López .—Út i l condi
c ionalmente. 

13 Eduardo Bayarri Jaraba.—Tal la , 
1*530 mi l ímetros : recluta en depósito ó 
condic ional . 

I 15 Faust ino Cledón Pujol . — Ta l la , 
1*530 mi l ímetros : reconocido, inúti l : re
cluta en depósito ó condicional. 

17 Antonio Orle Murc iano .—Tal la , 
1*520 mi l ímetros: recluta en depósito ó 
condicional. 

18 Marcelino. Martínez F u e n t e s — T a -
Ha, 1*535 mi l ímetros: recluta en depósi
to ó condicional, 

20 Juan María Osorio Conde—Desis
tió de la alegación: soldado sorteable. 

23 Fé l i x García Herreros Landa .—Ta
l la, 1*495 mi l ímetros : excluido tota l 
mente. 

25 Sebastián de León P e r a l t a — Ú t i l 
condic ionalmente 

26 Francisco Martínez Martínez.--Pen
diente de recurso. 

29 José Omana Gonzá lez .—Inút i l : re
cluta en depósito ó condicional. 

34 Casimiro Santos Ma i ra l .—Peod ien-
diente de recurso. 

35 Fel ipe Romera Ledesma .—Ta l l a , 
1*520 mil ímetros: reoluta en depósito ó 
condicional. 

36 Rafael Afán de la R i v e r a — Ú t i l 
condicionalmente. 

38 Carlos de Lustonó Anca del 
R e y . — T a l l a , 1*490 mi l ímetros : excluido 
totalmente. 

40 Ricardo Corvera y An ton io .—In
úti l : recluta eu depósito ó condic ional . 

42 Enrique Donoso R o m e r o . — T a l l a , 
1*470 mil ímetros: excluido totalmente. 

43 Sebastián Maiz Muela. — Ta l l a , 
1*420 mil ímetros: excluido totalmente. 

44 F lorenc io Martin Puen t e .— Ta l la , 
1*400 mi l ímetros: excluido totalmente. 

45 Ánge l Nicolás Fr ías .—Reconoc ido , 
úti l : soldado sorteable. 

52 Manuel González Fernández . — 
Úti l condicionalmente. 

53 Bonifacio Torres Garc ía .— Ta l la , 
1*520 mil ímetros: recluta en depósito ó 
condicional. 

54 Prudencio Ortega Díaz .—Inút i l ex
cluido totalmente. 

55 Regino de San José Segundo .—Ta
lla, 1*495 mi l ímetros : excluido total
mente. 

56 Antonio Pérez D íaz .—Ta l l a , 1*530 
mil ímetros: recluta en depósito ó condi 
cional. 

57 Juan de Dios San José ExpósHo.— 
Útil con l ic ioualmcntc. 

88 Manuel del Vado A r r a n z . — R e c o 
nocido, úti l : soldado sorteable. 

60 Antonio V i v e s Sant iso .— Inút i l : 
excluido totalmente. 

61 José Cuenta Lazareno .—Reconoc i 
do, útil: sóida lo sorteab'e. 

62 Enrique Vázquez Mora .— Tal la , 
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recluta eu depósito ó 1*515 mil ímetros 

condicional . 

67 José García Marcos.—Inút i l : recia 

ta en depósito ó condicional 

77 Salustlano Vega G i l .—Ta l l a , 1*500 

mil ímetros: recluta en depósito ó cond i 

cional. 

80 Tomás Muñoz Fe rnández .— üt i l 

condicionalmente. 

81 Eustaquio Serna Bar r i os .—Ta l la , 

1*490 mil ímetros: excluido totalmente. 

83 Eduardo Ruiz Carpvaca.— Ta l l a , 

1*460 mi l ímetros: excluido totalmente. 

88 Dionisio de la Fuente Velázquez. — 

Pendiente de recurso 

90 Manuel Ruiz Sebast ián.—Recono 

oido, úti l : scldado sorteable 

91 Manuel Soriano Zamora .— Reco 

nocido, út i l : soldado sorteable. 

92 Valent ín Hervías Garc ía .— Pen 

diente de recurso. 

95 Julián Pérez L ó p e z . — T a l l a , 1*560 

mi l ímetros: soldado sorteable. 

98 Damián Lobo P é r e z . — I n ú t i l : 

oluta en depósito ó condic ional . 

100 Juan de Simón Pr i e to . -Pend iente 

de recurso. 

101 Luis Culebras V e r l e s Montene 

gro .—Pendiente de recurso. 

103 Alfonso Acero Pa r rondo .— Útil 

condic ionalmente. 

101 Benito Lozano Perucha. — Pen 

diente de recurso 

106 Perfecto de Alfonso Fe rnández .— 

Útil condicionalmento. 

109 Abel Hernández Cardona.—Út i l 

condicionalmente 

111 Esteban Pérez V i l l a m o r . — R e c o 

nocido, út i l : soldado sorteable. 

112 Eduardo Díaz Mo l ina .—Pend ien 

te de recurso. 

116 Pedro Martínez Pere i ra .—Ta l la , 

1*510 mi l ímetros: recluta en depósito ó 

condicional. 

117 Al fredo Tr iuchart R i v e r a . — T a 

lla, ! I "> mi l ímetros : recluta en depósito 

ó condicional. 

122 Lorenzo Alonso Mo l ina .—Ta l l a , 

1*520 mi l ímet ros : reconocido, inút i l : re 

oluta eu depósito ó condicional 

125 Baltasar Hernández Garc ía .—Re 

couoc i l o , út i l : soldado sorteable. 

126 Francisco Rodríguez del Moral. 

Ta l l a , 1*500 m i l í m e t r o s : soldado sor

teable. 

130 José Calderón P é r e z . — I n ú t i l : re

cluta en depósito ó condicional. 

137 Cándido Fernández Huer tas .— 

Útil condioionalmente. 

140 Daniel Serrano Duran .—Ta l l a , 

1*540 mil ímetros: recluta en depósito ó 

condicional . 

141 Santos Inocentes J imeno Aranda. 

— T a l l a , 1*495 mi l ímetros: excluido to

talmente. 

143 José Dopacios Romero — Ú t i l 

condic ionalmente. 

144 Severo García y Garc ía .—Ta l la , 

1*410 mi l ímetros: excluido totalmente. 

147 Ánge l Arena l Cardena l .—Ta l la , 

1*540 mi l ímetros : recluta en depósito ó 

condic iona) . 

154 F ide l Mejulo Mar t ínez .—Pen

diente de curación. 

155 Victor iano Sobastián L l ó r e n t e . — 

Pendiente de curación. 

161 Ulp iano Horcajo Jorge .—Ta l la , 

1*575 mil ímetros: soldado sorteable. 

162 Roque Martín I zqu ierdo .—Reco

nocido, úti l : soldado sorteable. 

170 Manuel Barona Lópe z .—Ta l l a , 

1*680 mi l ímetros : soldado sorteable. 

173 Mariano Pérez Ba lse i ro .—Ta l la , 

1*500 mil ímetros: recluta en depósito ó 

condicional. 

175 Antonio Sepúlveda Monte ro .— 

Reconocido, úti l : soldado sorteable. 

176 Agust ín Alcóbendas Esteban.— 

Reconocido, úti l : soldado sorteable. 

180 Evaristo A lvarez Lozano .—Pen

diente de recurso. 

181 José de la Morena Ibaseta.—De

sistió de la alegación: soldado sorteable. 

182 Bernabé Rojo Narro. —Ta l la , 

1*460 mi l ímetros : excluido totalmente. 

183 Tomás de l A m o Mart in .—Út i l 

condicionalmente. 

184 Antonio Marín Muñoz .—Tal la , 

1*520 mi l ímetros : recluta en depósito ó 

condicional. 

186 Francisco Díaz Fernández .—Ta

lla, 1*500 mil ímetros: reoluta en depósito 

ó condicional. 

190 Ambros io Aparic io Vázquez. — 

Tal la , 1*535 mil ímetros: recluta en de

pósito ó condicional. 

191 Eduardo Méndez Leg ido .—Út i l 

condicionalmente. 

192 Juan Menohóu P iueda.—Pendien

te do recurso. 

193 Luis García Peuuelas .— Ta l la , 

1*510 mil ímetros: recluta en depósito ó 

condicional. 

200 José Fernández Carra le ro .— Ta

l la, 1*480 mi l ímetros: excluido total

mente. 

204 Pedro Gutiérrez Mar t in .—Ta l l a , 

1*520 mi l ímetros: recluta en depósito ó 

condicional. 

206 Hermógen.is Vázquez Rodr íguez. 

—Ta l l a , 1*490 mil ímetros: excluido total

mente. 

209 Lu is Molina Lópe z .—Ta l l a , 1*495 

mi l ímetros: excluido totalmente. 

213 Manuel García Sanz .— Iuúti l : 

recluta en depósito ó condicional. 

218 Martín Peña de los R íos .—Út i l 

condic ionalmente. 

226 José María Salinas Gi ra lda .—Ta

l la , 1*150 mi l ímetros: excluido total

mente: 

227 Ciríaco Barral Carrabi l la .—Tal la , 

1*495 mi l ímetros: excluido totalmente. 

228 Ignacio Ferrán Requena.— Pró 

fugo. 

229 Eduardo Faura Bé jar .— Inúti l : 

recluta en depósito ó condicional . 

230 Dámaso Pérez Mart in .— Tal la , 

1*525 mi l ímetros : recluta eu depósito ó 

condicioual. 

235 Jorge Barrio Moreno.— Ta l la 

1*400 mi l ímetros: excluido totalmente. 

237 Miguel Moreno Mezqu i ta .—Reco

nocido el padre, resultó útil para el tra

bajo: soldado sorteable el mozo. 

213 Hi lar io de Esteban y Esteban.— 

Reconocido, úti l : soldado sorteable. 

246 Pedro Gómez Moreno. — Ta l la , 

1*550 mil ímetros: recluta en depósito ó 

condicional . 

2'i9 Benito Barrio Pedro L ó p e z . — T a 

l la, 1*500 mil ímetros: recluta en depósito 

ó condicional . 

251 Vicente Cataláu M o r e n o . — Útil 

condicionalmente. 

255 Jerónimo A lado Balboa. — Útil 

condicionalmente. 

256 José Manuel Marco Hernández .— 

Tal la , 1 '400 mi l ímetros : excluido total

mente. 

259 Carlos Gaicía P lazaGómez .—Pen 

diente do recurso. 

260 Romáu Bermejo Gut iérrez .—In

útil: excluido tolalmeute. 

265 Juliáu Fernández D o v a l . — P e n 

dióme por enfermo. 

267 Ramiro Fabuel . — Ta l l a . 1*510 

mi l ímetros : recluta en depósito ó condi

cional. 

269 Miguel Embid Herrá iz .—Pen< 

diente de recurso. 

270 Luis Faure V a l d i v i a . — Inút i l 

reoluta en depósito ó condicional . 

272 Francisco Delgado Sánchez Cas 

t i l l o .—Pendiente por enfermo. 

276 Fernando Várela de Seijas Ramí 

rez .—Úti l condicionalmente. 

279 Eduardo Ovejero Manr i .— Út i l 

condicionalmente. 

283 Juan José Granja Caba l l e r o .— 

Útil condicionalmente. 

284 Feder ico Gumiel V e l á z q u e z . — 

Reconocido, úti l : soldado sorteable. 

286 Tomás Palacios A l v a r e z .—Ta l l a , 

1*520 mil ímetros: recluta en depósito ó 

condicioual. 

290 Fel ipe Sev i l lano Moreno .—Pen

diente por enfermo. 

295 José Va l l e s Camuñas.—Confor 

me con el fallo del distrito: soldado sor

teable. 

301 Manuel Núñez Mart ínez .—Pen

diente de recurso. 

204 Ramón Muñoz A l o n s o . — P e n 

diente de presentación. 

306 Francisco Manzanares Esteban.— 

Ta l la , 1*490 mil ímetros: excluido total

mente. 

311 José Martínez E m b i l . — Ú t i l c on 

dicionalmente. 

321 Carlos Salvador M a n c h ó n . — R e 

conocido el hermano, resultó útil para el 

trabajo: soldado sorteable el mozo. 

322 Joaquín Alcalde Fernández .—In 

útil: recluta eu depósito ó condicional 

323 José Manuel Pictr i Mariani. — 

Pendiente de recurso. 

327 Simeón Vicente Fernández. — 

Útil condicionalmente. 

330 Feder ico Charamel i Rodr í guez .— 

Peudiente de recurso. 

331 Delfín Fernández A l c a i n a . — R e 

conocido, úti l : soldado sorteable. 

333 Manuel Fernández Carbal lo. — 

Tal la , 1*710 mi l ímetros : soldado sor 

teable. 

336 Ignacio Mazas Rodr í guez .— Ex 

ceptualo: recluta en depósito ó condi-

cioual. 

342 Nicanor Outurbe Rubia. — Útil 

condicionalmente. 

317 Santos Soto Simarro.—Exceptua

do : recluta en depósito ó condicional. 

348 Pedro de Ánge l Carro to .—Reco

nocido, útil: soldado sorteable. 

357 Segundo Fernández Pérez .—Pen

diente de recurso. 

362 Fe l ipe A lba Pérez .—Reconoc ido , 

úti l : soldado sorteable. 

367 Jesús Lanzadera López .—Pen-

dieuto de talla. 

308 Luis Balino Aceres .—Pendiente 

de recurso. 

375 Audrés Cepeda Vaquero . Pen-

dieute de recurso. 

385 José Echano Gurruchaga .—Út i l 

condicionalmente. 

387 Bernardo Arango Sanz.—Pen

diente de recurso. 
388 Mauuel Velázquez Sur r i a .—Ta 

l la , 1*510 mi l ímetros: recluta en depósi
to condicioual. 

390 Enrique Barredo Vierra de 
Abreu .—Út i l condicionalmente. 

392 Francisco C:isauovas Martínez V i -
l l a p u l . - U t i l : recluta en depósito ó condi
cional. 

Cen i c i en tos 

U Pedro Ramos Ramé i 0 l i l i l 

cluta en depósito ó condicional. í v 

d e P u e r t o Beal 

2 Juliáu Saugar Sangar.— 

do , út i l : soldado sorteable. ^ 

7 Ramón Sangar A r r a n z . ^ i Q u t i l . 
olote en depósito ó condicional. 

V a l d e m o r i l l o 

l Reyes Baltasar Rodríguez Herou, 

doz .—Inút i l excluido totalmente. 

£ 1 Á l a m o 

5 Francisco Agudo A l o n s o — f o ^ 

recol ta eu depósito ó condicional. 

B rúñe t e 

16 Inocente Paz Ferreiro 

recluta en depósito ó condicional. 

N a v a l c a r n e r o 

30 Gregor io Castro Colonao.—UVi\) 

recluta en depósito ó condicional. 

A l c ó b e n d a s 

1 Plác ido Muñoz Alvarez.—Útil 
dicional mente. 

391 Emil iu Fernández Mart ínez . -Pen
diente do tulla. 

L a Cabrera 

4 Tomás Alonso le la Fuente i a. 

út i l : recluta en depósito ó condicional. 

A r g a n d a 

16 Doroteo Sanz Rojas Inútil: rv 

cluta en depósito ó condicional. 

P e r a l e s d e Tajuna 

2 Luc io Díaz Redoudo.—Inútil: rv 

cluta eu depósito ó condicional. 

V i U a r d e l O lmo 

1 Florent ino Martínez Heroándu.-

Vue l v e á observación. 

V a l l e cas 

36 T imoteo Ramírez Muñoz.—Ioúlit 

recluta cu depósito ó condicional. 

Pinto 
1 Benito Caballero Barrigueta.-I»* 

úti l : recluta depósito ó condicional. 

P a r l a 

3 Enrique del Pozo Gutiérrez.—I»* 

úti l : recluta en depósito ó condicional 

9 Anacleto Franco Fernández.—I»' 

úti l : recluta en depósito ó condicional. 

V i l l a v e r d e 

2 Fé l i x Hernández G i a n z o . - I ^ 

recluta eu depósito ó condicional. 

Buenav i s ta 

82 Hermeneg i ldo Enrique Gar«í»*£ 

ron .—Inút i l : recluta en depósito ó•*•*»" 

c ional . 

116 A lber to García Bombín.- !* 

recluta en depósito ó condicional-

186 Esteban Alvarez Alcalde.-^ 

útil: reclut i en depósito ó condicio»^ 

192 Enrique Lázaro P a , 8 C Í O i ,
| J 

úti l : recluta en depósito ó condic^ 

193 Enrique Martín Garc í a . " c 

excluido totalmente. 

• 367 Pantaleón del Rio P o 

Vue l v e á observación. 
308 Pedro Sáeuz A p a r | c I * 

recluta en depósito ó condición» -

Con arreglo á lo que dispon*i ^ 

lo 108 do la ley , el Sr. v , ^ c b 0 <•» 

advirt ió á los interesados el ( ] a i » ' J # " 

tienen de recurrir al Min isK» ¿ 

bernació:. . si no estuviereni con ^ 

el fallo dictado por la C o 

vmc ia l . 

Se levantó la 3esióu.==^ ^ g l -

dente, Alejandro Rosa y & a 

cretario, Camilo Pozzi. 
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xs de los compradores de bienes desamortizados, cuyas obl igaciones vencen del día 21 al 30 del mes de Abr i l de 1890, que se publica en este periódico oficial con 
^ A C l < Í , ' f t S de anticipación ai venc imiento , con arreglo á lo dispuesto en el art. 1.» del Real decreto de 20 de Julio do 1877; debiendo los Sres. A lca ldes fijar esta relación á l á » 

d i e í ¿ « d e las Casas Consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 
n U ¿ r i a s 

COMPRADOR 

J & Z a . u b r a n o 

I Í itiM 

J Ramón Espino 
« misino. 
J Antonio Mortles.. . 
h' Rimón Arias... 
J" Emilio Herimda.... 
D" ,,ruuio Pena 
n' Jlauíerto Oftate 
5' Donato Palomino... 
5' Julián Burgueño... . 
¡jabino 
p misino 
0 mismo 
El mismo • 
fj mismo 
fj mismo • 
Q mismo 
D. Julim Martin 
Éi mismo 
D. Benito Hurtado.... 
D. Mariano Sevillano. 
0 misuo 
C mismo 
D. Mauro Colmenares. 
D mismo 
0 Manuel Riaza 
0. Facundo Huerta . . 
El mismo 
D. Pedro Losada 
1 mismo 
ti misino... 
ti mismo. •..' 
D. Feliciano García.. 
D Niciisio Velasco... 
El mismo , 
D. Tomás García 

V E C I N D A D 

Madrid , 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Fresne l i l las. . 
Torrelaguna.. 
Chozas 
ídem 
Ídem 
ídem . 
ídem 
Llem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Parla 
ídem 
ídem 
Barajas , 
ídem 
ídem. 
Torrelaguna., 
ídem 
Las Rozas . . . 
Torrelaguna. 
ídem 
Mein 
Mein 
í d e m 
ídem 
ídem. 
Re l u e í i a . . . . 
ídem 
Torrelaguna. 

CLASE DE LA FINCA 

Rústica, 
í d e m . . . 
ídem . . 
í d em . . . 
í d em . . . 
ídem.. . 
Urbaiia. 
Í d e m . . . 
í d e m . . , 
í d e m . . . 
í d em . . . 
í d em . . 
í dem. . . 
í d em. . . 
Rústica, 
í d e m . . 
Ídem . . 
ídem. . 
Ídem . 
í d em . . 
í d e m . . 
Í d em. . 
ídem. . 
Ídem. . 
í d em. . 
I l em. . 
Ídem.. 
ídem., 
ídem. . 
í d e m . . 
Í dem. . 
Ídem. . 
í d em. . 
í d em. . 
Ídem , 
Ídem.. 
ídem. , 
ídem, 
ídem., 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

TERMINO 

Cadalso 
Vald< m o r o . . . 
ídem 
Ídem 
Villarejo 
í d e m 
Madrid 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Fresnedifias. 
Torrelaguna. 
C h o z a s 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
í d e m 
ídem 
ídem 
ídem 
Parla 
ídem 
Fueulabrada 
Barajas 
Ídem 
ídem 
Torrelaguna. 
ídem 
Las Rozas. . . 
Torrelaguna. 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem , 
ídem 
Redueña.. . 
I drill 

PROCEDENCIA 
IMPORTE 

Pesetas, (¡huimos. 

Propios. . . . 
ídem 
ídem 
Ídem 
Clero 
ídem 
Patrimonio, 
ídem 

Torrelaguna. 

ídem 
Ídem 
IJ.-III 
ídem 
ídem 
ídem 
Estado.. . 
ídem 
Prop ios . . . 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Clero 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem. 
ídem 
í d e m . . . . 
ídem 
ídem 
í d e m . . . . 
í d e m 
í d e m . . . . 
í d e m . . . . 
í d e m . . . . 
ídem . 
Í d e m 
í d e m . . . . 
í d e m . . . . 

10 

10 

37 50 
821 90 
388 69 
190 
65 
90 

283 90 
,001 
.010 
801 70 

.101 40 

.453 

.027 

.000 
3 

300 
200 
210 
210 80 
219 00 
200 10 
í s ; 20 
100 20 
115 
200 
20 25 
27 88 
98 
14 50 
25 62 
57 62 
75 75 
15 
10 10 
27 60 
85 05 

150 
150 
3o 55 
62 55 

175 35 
20 40 
25 10 
:io do 

Madrid Ib de Abr i l de 1890 .=E I Administrador de Propiedades y Derechos del Estado. Manuel V i l lapadierna. 

mimiiioTos 
M a d r i d 

Coucedida po¡- el Excmo. Sr. Goberna 
' ¡vil de la provincia la autorización ¡ 

*>licitada por esta Excma. Corporación, 
^•sustituir desde 1.° del mes actual las 
tolfas de construcción de fincas y obras 

ta mismas, consignadas en el apóndi-
fcoúm. n del presupuesto de ingresos 
** ejercicio, por las que r ig ieron al m i s -
afecto en el presupuesto ordinario del 
•^próximo pasado, se entenderán v igen-
7*» «a su cousecueucia, desde la referida 
^a* las « i — : — » — 

siguientes 

toe 
T a r i f a s 

T^W para construcción de toda clase 
finen, aunque se edifiquen en el inte-

*** de solares 
p e - i i ^ . 

«•da licencia en calles de orí-
• " o r d e n . . . rof 1 (j .. 

K r í . . * i d ' d e segundo 160 

ht ía , 4 , , l e t e r c e r o 100 
i cuarto. 

225 

78 ion. * terrenos fuera de las 
? u a * dol e „ . _ _ v _ 
* d « r 

t rucc 

K *»»r. 

L ^ ^ u e i e u s a u c h l ? 

trUo .? 3 d ° Ucencia para cons-

* » » r , l e r d e C a 8 l l l a 8 d o s l i n a d a s á 

Pesólas. 

ponda por construcción de fin

cas. 

Licencias para obras 
Por cada l icencia para revocar fa

chadas de fincas y colocar baja
das de aguas pluviales 20 

Por id. id. para cercar terreno con 
val la 15 

Por id. id . para construcción de 
machos en las fiucas, inc luyen
do el revoco de la fachada 20 

Por id. id. para colocación de por
tadas; por cada una n 15 

Por id. id. de muestras ó escudos; 
ídem 15 

Por id. id . de cortinas; id 15 
Por id . id. para apertura de hue

cos en las fachadas; por cada 
uno 15 

Por id. id. colocando portada y 
cortina 20 

Por id. i d . para colocación de fa
rolas; por cada una 15 

Por id . id. farola y muestra 20 
Por id. id. para val las, puntales y 

arnil las W 
Por i l . id . para colocar escapara

te; por cada uno 
Por id . id. miradores; por cada 18 

iría 

ei6a ¿ ' l e P'sos ó construc 

9 8 1 

• i tadde 

11 

lu lCn?alerÍ18
 f°tográficas ó t'S-

. a t o r e s , se cobrará 
la cuota que corres-

uno. 
Por id . id. acometí la para la ins

talación de gas 
Por cada cala que se haga por par

ticulares ó empresas eu las vías 
públicas, con pavimento de oía-

L8 

Pésala» 

dera, se pagará por metro cua
drado ó fracción 40 

Lo que se pone en conocimiento del 
público. 

Madrid 14 de Abr i l de 1 8 9 0 . = A n d r é s 
Mel lado. 

M a d r i d 

Secretaria 

Esta Excina. Corporación ha acorda
do sacar á publica subasta el suministro 
de carne ;i las Casas de Socorro de esta 
Corte, durante el año económico de 1890 
á 91 , bajo el tipo de una peseta 25 cént i 
mos el k i l ogramo 

Los l id iadores consignarán prev ia 
mente, como fianza prov is ional , la canti
dad de 262*50 pesetas en la Caja general 
de Depósitos ó en la Tesorería de V i l l a , 
acompañando á los rosguardos que proce
dan de las mismas los sellos correspon
dientes al arbitrio municipal establecido; 
y el rematante la definit iva de 52ó pe
setas, que le será devuelta á la termina
ción del contrato, previ as certificaciones de 
los Jefes administrat ivos de las Casas de 
Socorro, visadas por los Sres. Presidentes 
de las mismas. 

La subasta tendrá lugar el día 13 de 
Mayo de 1890, á las tres de la tarde, en la 
Sala de remates de la tercera Casa Con
sistorial, bajo la presideucia del Excelen
tísimo Sr. A lca lde ó Autoridad en quien 
de legue; hallándose de manifiesto los pl ie
gos de condiciones en esta Secretaria, N e 

gociado Central, de once á una de la tar
de, todos los días no feriados que med iea 
hasta el del remate. 

L o que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 12 do Abr i l de 1890.«=E1 Se
cretario. . , Rafael Sa laya . 

Modelo de proposición verbal 
bou. , enterado de las condiciones d e 

esta subasta, se compromete á realizar este 

servic io por el tipo de . . . 

M a d r i d 

S e c r e t a r í a 

Esta Excma. Corporación ha acordado 
sacar á pública subasta el- suministro d e 
pan con deslino al pr imer Asi lo de San 
Bernardino, Depósito de Mendigos y Ca
sas de Socorro de esta capital, durante el 
año económico de 1890 á 91 , bajo el t ipo 
de 40 céntimos de peseta el k i l og ramo 
de pan. 

Los l icitadores consignarán prev ia 
mente, como fianza provisioual, la cantidad 
de 2.070*41 pesetas eu la Caja general d e 
Depós i losóen la Tesorería de V i l l a , acom
pañando á los resguardos que procedan de 
las mismas los sellos correspondientes a l 
arbitr io municipal establecí l o ; y el rema
tante la definit iva de 4.140*82 pesetas, 
que le será devuelta á la terminación de l 
contrato, previa certificación del Director 
de los Asi los de San Bernardino y Jefe ad
ministrat ivo de cada una de las Casas d e 
Socorro, visadas por quien corresponda. 



Lunes 2\ rie Abril de 1890 

La subasta tendrá lugar el día 19 de 

l í a y o de 1890, á la una y media de la tarde, 

en la Sala de remates de la tercera Gasa 

Consistorial, bajo la presidencia del Kx -

celentisimo Sr. A lca lde ó Autor idad en 

quien delegue; hallándose de manifiesto 

los pliegos de condiciones en esta Secreta

r ia , Negociado Central, de once á una de 

la tarde, todos los días no feriados que 

medien hasta el del remate. 

L o quo se anuncia al público para su 

conocimiento. 

Madrid 12 de Abr i l de 1890.=E1 Se

cretario. Rafael Salaya. 

Modelo de proposición 

(que deberá extenderse en papal del sello 11.°) 

I ) . . . . que v i ve . . . . en te radode las condi

ciones para la subasta en pública l icitación 

del suministro de pan al pr imer As i l o de 

San Bernardino, Depósito de Mendigos y 

Casas de Socorro de esta capital, durante el 

af i" económico de 1890 á 1891, anunciada 

en el BOLEÍTN OFICIAL de la proviucia del 

día de . . . de . . . , conforme en un todo con 

las mismas, se compromete á lomar á su 

cargo dicho suministro, con estricta su

jeción á el las. ( Aqu í la proposición refi

riéndose á... t ipo. . . , con la cantidad en 

l e t ra . ) 

Madr id . . . de de 1890. 

( F i r m a del propononte.) 

M a d r i d x 

Secretaria 

Esta Excma. Corporación ha acorda

do sacar á pública subasta el suministro 

de menestra y utensilio al primer As i lo 

de San Bernardino y Depósito de Mendi

gos de esta capital, durante el año econó

m i co de 1890 á 91, bajo el tipo de 32 cén

t imos de peseta la ración. 

Los licitadores consignarán prev ia

mente , como fianza provisional, la canti

dad de 2.240 pesetas en la Caja general de 

Depósitos ó en la Tesorería de V i l la , 

acompañando á los resguardos que pro

cedan de las mismas los sellos correspon

dientes al arbitrio municipal establecido; 

y el rematante la definit iva de 4.480 pese

tas , que le será devuelta á ia terminación 

del contrato, previa certificación del Di

rector de los Asi los, visada por el Exce 

lent ís imo Sr. Alcalde Presidente. 

La subasta tendrá lugar el día 19 de 

Mayo de 1890, á las tres de la tarde, en 

l a Sala de remates de la tercera Casa Con 

sistorial , bajo la presidencia del Excelen

t ís imo Sr. A lca lde ó Autoridad en quien 

de legue ; halláudose de manifiesto los 

p l iegos de condiciones en esta Secretaria, 

Negoc ia lo Central, de once á una de la 

tarde, todos los días no feriados que me

dien hasta el del remate. 

L o que se anuncia al público para su 

conocimiento. 

Madrid 12 de Abri l de 1890 .=E1 Se • 

cretar io , Rafael Salaya. 

Modelo de proposición 

(qae deberá extenderse en papel del sello I I . " ) 

Don.., que v i v e . . . , enteradode las con

dic iones para la subasta en pública licita-

cióa del suministro le menestra y utensi 

l i o al pr imer As i lo de San Beraardioo y 

Depósito de Mendigos de esta capital, du

rante el año económico de 1890 á 91, 

anunciada en el BOLET ÍN OPIOUX de la 

provincia del día... de. . . de . . . , conforme 

en un todo con las mismas, se comprome

te á tomar á su cargo dicho suministro, 

con estricta sujeción á ellas. ( Aqu í la pro

posición refiriéndose á..., t ipo. . , , con la 

cantidad en letra. ) 

Madrid.. . de. . . de 1890. 

( F i r m a del proponente.) 

M a d r i d 

Secretaria 

Esta Exorna. Corporación ha acordado 

sacar á pública subasta el suministro de 

pan al segundo y tercer Asi los de San Ber

nardino, establecidos eu Alca lá de Hena

res, durante el año económico de 1890 

á 91 , bajo el tipo de 40 céutimos de pese

ta el k i logramo de pan. 

Los licitadores consignarán previa

mente, como fianza provisional, la canti

dad de 1.564 pesetas 11 céntimos eu la 

Caja general de Depósitos ó en la Tesorería 

de V i l la , acompañando á los resguardos 

que procedan de las mismas los sellos co

rrespondientes al arbitrio municipal esta

blecido; y el rematante la definitiva de 

3.138*22 pesetas, que le será devuelta á la 

terminación del contrato, previa certifica

ción del Director do los Asi los de San Ber

nardino, visada por el Exorno. Sr. A lca lde 

Presidente. 

La subasta tendrá lugar el día 20 de 

Mayo de 1890, á las tres de la tarde, en la 

sala de remates de la tercera Casa Consis

tor ial , bajo la presidencia del Excmo. se

ñor Alcalde ó Autor idad en quien delegue; 

halláudose de manifiesto los pliegos de 

condiciones en esta Secretaria, Negociado 

Central, de once á una de la tarde, todos 

los días no feriados que medien hasta el 

del remate. 

L o que se anuncia al público para su 

conocimiento. 

Madrid 12 de Abr i l de i890. = El Se

cretario, Rafael Salaya. 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel del sello 11.*) 

Don que v i ve . . . . , enterado de las 

condiciones para la subasta en pública l i 

citación dol suministro de pan al segundo 

y tercer Asi los de San Bernardino, estable

cidos en Alca lá de Henares, durante el año 

económico de 1890 á 1891, anunciada en 

el BOLETÍN OFICIAL de la provincia del 

día. . . de. . . de . . , conforme en un todo con 

las mismas, se compromete á tomar á u 

cargo dicho suministro con estricta suje

ción á ellas. (Aqu í la proposición refirién 

dose á... t ipo.. . con la cantidad cu letra. ) 

Madrid.. . de . . . de 1890. 

( F i rma del proponente.) 

A l c o b o ii<la.s» 

El padrón de contribuyentes por el 

impuesto de cédulas personales de esta 

v i l la , correspondiente al año económico 

de 1890 á 1891, se halla concluido y de 

manifiesto en la Secretari i del Ayunta

miento, por término de 15 días, para oír 

reclamaciones; prev iniendo que transcu

rridos, no serán oídas las que se pre

senten. 

Alcobendas 15 de Abr i l de 1890 .=E1 

A lca lde , Ildefonso Cadenas. 

A l o o b e n d a s 

La matricula de subsidio industrial y 

de comercio dé esta v i l la , correspondien

te al año económico de 1890 91 , se halla 

concluida y de manifiesto por ocho días en 

la Secretaria del Ayuntamiento , para oír 

reclamaciones; advirt ioudo que transcu

rridos, n i ser tn oídas las que se presenten. 

Alcobendas 15 do Abr i l de 1890.=E1 

Alcalde. Ildefonso Cadenas. 

D u i t r a ído 

El padrón de cédulas personales de 

esta v i l la para el ano próximo .le 1890 

4 91 , se halla terminado y expuesto al 

públ ico, por térraiuo de 15 días, en la Se 

cretaria de este Ayuntamiento , para oír 

reclamaciones. 

Buitrago 14 de Ab r i l de 1890.=E1 

A lca lde , Mateo R ivera . 

• 

B u i t r a í r o 
La matricula de subsidio industrial y 

de comercio de esta v i l la para el año 

próximo de 1890 á 91 , se hal la formada 

y expuesta al público, por término de 15 

días, en la Secretaría del Ayuntamiento , 

para oír reclamaciones. 

Buitrago 14 de Abr i l de 1 8 9 0 . = E l 

A lca lde , Mateo Rivera . 

C o l m e n a r V i o jo 

En cumpl imiento do lo dispuesto eu 

el reglamento para la ejecución de la ley 

de Obras públicaa \ igente, se hallan ex

puestas al público en la Secretaria do este 

Ayuntamiento, por término de 15 días, las 

modificaciones y reformas que por encargo 

del mismo y con objeto de obtener la eco

nomía y rebaja del presupueste de su 

coste ha hecho el Sr. Arquitecto muni 

cipal en el proyecto de emplazamiento ge 

neral de abastos para esta población for

mado por al Sr. Arquitecto provincial del 

distrito; durante cuyo plazo podrán pre

sentarse la-s reclamaciones y observaciones 

oportunas al mismo. 

Colmenar Vie jo 14 Abr i l de 1 8 9 0 . = E l 

A l ca lde , Luis Gutiérrez y Gómez. 

F u e n l a b r a d a 

El Ayuntamiento que tengo el honor 

de presidir, con fecha 23 del actual, ha 

acordado por unanimidad la destitución 

del Secretario de la Corporación, y que se 

anuncie la vacante por térmiuo de ocho 

días, á contar desde la publicación del pre

sente en el BOLETÍN OFICÍAL de la provin

cia, á fin de proveerla por concurso entre 

los que la soliciten. 

L o que hago público por medio del 

presente anuncio, para que los que aspiren 

á dicha plaza dirijau sus solicitudes al se

ñor Alcaldo debidamente documentadas. 

Fuenlabrada 20 de Marzo de 1890 .= 

El A lca lde , Francisco Escolar. 

F u e n t © © 1 S a z 

Se halla vacante, por renuncia del 

que la desempeñaba, la plaza de Médico 

titular de esta v i l la , dolada con el sueldo 

an* al de 500 pesetas, pagadas por trimes

tres vencidos de los fondos municipales 

por la asistencia de 15 á 20 familias po

bres, y 1.750 poseías que próx imamente 

le producirán las ¡gualas del vec indar io , 

y por separado los partos á que asista, en

fermedades secretas y demás á que tenga 

derecho con arreglo á las leyes. 

La población es sana, abundante de 

aguas y arreglados los precios de comes

tibles; dista cinco leguas de Madrid con ca-

j rretera y coche diario desde el puente del 

Jarama, y desde el próximo verano l lega

rá el coche á esta localidad. 

Los que posean el titulo do Licenciado 

en Medicina y Cirugía y l leven por lo me

nos dos años de práctica con buenas notas, 

podrán d ir ig i r sus instancias en papel de 

75 céntimos, cédula personal corriente y 

exhibición del titulo al Sr. Alcalde de es

te Ayuntamiento, en el término de 20 días, 

á oontar desde esta fecha; pasado cuyo 

plazo se hará el nombramiento. 

En la localidad n o h a q i 

facul tat ivo , y 8 e h a e n c a R * * 0 , S , 

asistencia interina el do un 0 k 
diato hasta que se provea. * l í ^ 

Fuente el Saz 10 de Abril d 
El A lca lde , José Gómez. * 

G a l a p a g a p 

El proyecto de presupuesto ffiün . 

ordinario de ingresos y g a 5 i 0 s ( J 

distrito para el próximo año eco A ? 
de 1890-91, se halla formado y P x ° ^ 

al público, por término de 15 d i a s ^ 1 * 

Secretaria municipal , para oír Ttt\* ^ 
ciónos. **** 

Galapagar 15 de Marzo de 1800 ̂ » 
A l ca lde , Julián Zamorano. 

G a r g - a n t a 

Se hal la expuesto al público eu i, c. 

cretaria de este Ayuntamiento, por Uf-j 
no de 10 dias, el padrón de cédulas per», 

nales para el año próximo de 1890 4 t̂ fj 

con el fin de que en dicho tiempo 

las reclamaciones que creau oportuna 

Garganta y Abri l 12 de 1890.:=Ciii& 
do Martin. 

O o t a f o 

El presupuesto municipal dee*U viQi 

para el próximo ejercicio de 1890-91, » 

hal la terminado y expuesto al ¡.úbliot. 

por término de 15 dias, en la Secreurá 

de este Ayuntamiento para oír recliait» 

ciones; en la inteligencia de qae puv) 

dicho plazo no serán admitidas lasque 

presentaren. 

Getafe 8 de Abri l de 1890.=E1 AlttV 
de, Casimiro Gómez. 

G a s e ó n o s 

Las cuentas municipales correspoe 

dientes á los ejercicios económicos i» 

1887 á 88 y 88 á 89, se hallan formadiij 

expuestas al público en Secretaria, por 

término de 15 días, á fin de que se ente» 

quien lo desee y hagan las reclamado)* 

que crean justas. 

Alcaldía constilucional de Gascones' 

de A b r í de 1890.=E1 Alcalde, Rsn» 

Siguero. 

H o r c a j o 

Para oír las reclamaciones que los**-

cinos expongan en contra, se balUn á» 

manifiesto en la Secretaria de este A j * 

tamiento, por término de ocho días, el P* 

drón de cédulas personales, el presupon 

to ordinario de ingresos y gastos y la*1" 

tricula de subsidio industrial para' 1 * 

económico de 1890-91; advertidos d> í * 

transcurrido dicho término no se adn"1*' 

rá ninguna. 

Horcajo 12 de Abri l de 1890.^21^* 

calde, Francisco García. 

P e z u e l n d o l a » To r r e * 

El padrón de contribuyentes o b H ^ 

al pago del impuesto de cédulas P 6 r trV 
de este término municipal par* 6 * 

x imo ejercioio de 1890 á 91. se ^ " f ^ 

minado y expuesto al público en ' a 

taria de este Ayuntamiento, por J¡ 

de ocho dias, durante los ^ ^ ' J ^ f * 
ser examinado y hacer las r«claro* 

que crean justas; en la « o t e , i 5 f l D C ! * stMH-
pasado dicho término, n o s e r á o » ^ ^ ». 

Pezuela de las Torres 13 d « f 

1890 .= r í l Alcalde, Felipe B a c » 

R¡ l> a t o j B < 1 ' * 

El proyecto del P r e s u p ! u ^ ° 0 ejf* 
pal de esta vil la para el pro*' 



Lunes °1\ de Abril de 1890 

j S oo» 91, se halla terminado y ex -

* * a j publico en l e Secretaria de este 

purulento, por ocho días, desde la 

^ ^ióo d* 1 presente en el BOLETÍN OFI-
' " d e l a provincia, para oír reclama-

1 1 d e A h r i I d e 1 8 9 0 . = E 1 

Alcalde, P«d«> A u S Ó D -

FC i b a t o j a d a 

terminado y expuesto al pú-balla 
„ la Secretaria de este Ayunta-

¿"por ocho días, para oir reclama 

* i e 0 °' ei padrón decédulas personales co-

^ n d i e n t e al próximo ejercicio de 

El P l a r o p a r a r e c reclamaciones 
ocipiará desde la inserción del pre

ste en el BOLETÍN OFICIAL de la p ro -

^ b a t e j a d a 11 de Abri l de 1890.=E1 

Alcalde, Pedro Auñón. 

T o r r e j ó a d o V e l a e c o 

Se halla terminado y expuesto al pú

dico, po* término de i 5 días, el padrón de 

(¿dalas personales de esta v i l l a para el 

tío económico de 1890-91. 

Igoalmente se halla el presapuesto 

Baoicipal ordinario de esta v i l l a y ano 

dUdo. 

Del mismo modo aparece la matricu

la de anbsidio de este pueblo para el r e 

ferido ejercicio. 

Y por último, se hal lan concluidas y 

apuestas al público las cuentas mun ic i 

pales de esta localidad, correspondiente 

il ano económico de 1S88-89. 

Durante el periodo de los 15 días an

tedichos podrán los Interesados e x a m i -

atrdichosdo cumcntos y presentar las re

clamaciones que crean convenientes. 

Torrejón de Velasco 8 de Abr i l de 

ISM.=E1 Alcalde, Tovibio López. 

V a l d a r a o e t o 

La matricula de la contribución in • 

4astrial de esta v i l la para el próximo 

«jereicio económico de 1890 á 91 , se tiene 

knnada y de manifiesto en la Secretaria 

W Ayuntamiento, por término de 15 

toa, á fin de oir reclamaciones. 

Valdaracete 15 de Abr i l de 1890 .=E1 
Alcalde, Valentín Monjas. 

V a l d o m o r i l l o 
S« halla terminado y expuesto al pú-

^ e ° . por término de osho días, en la 

~* r«Uria de este Ayuntamiento , el pa 
D general de los indiv iduos obl igados 

opuesto de cédulas personales en este 

i to municipal para el ano económi-

^ 1890 á 91, para que puedan ente-

«* P e c , a r a a r de agrav io si le hubiere; 

H * i a t e l |genc ia que pasado dicho plazo, 

•Jímitirá reclamación a lguna, 

"demorillo 14 de Abr i l de 1 8 9 0 . = 

* ! c a , ( l e . Juan Beltrán. 

V a l d i l e o t x a 
i 

j ^ - Municipal v igente , se halla e x 

e n t a P a h l i c o e u l a Secretaría de este 

*a*le¡r¡eQl0
 6 1 p r o y e c l ° d e presupuesto 

á 9i ° r d i n a r i o Para el ejercicio de 

B U l c a « d e , Ventura Gómex. 

J * n a l l a 

^ U ° i ^ P l " a d o l o P r e v e » » d o en el art. 146 

u » u a terminado y expuesto al pú-

^JjJ aPéndice al ami l laramiento de l a 

^ h u c i ó n territorial de inmueble , cul-

t> i ^ * n a d e r í a P a r a el próx imo ejercido 
a H durante el término de 15 

V ^ j ' 0 1 1 Secretaria de este Ayuntamien-
FTEQORE8 hacendados, ya vecinos ó 

forasteros, pueden presentar las reclama

ciones que crean convenientes para o i r le 

en justicia; pasado dicho término no serán 

atendidas las quejas que expusieren con 

semejante fin. 

Vioálvaro 13 de Abr i l de 1890 = E 1 
Alcalde. 

Vi l l a . <lol X» r a d o 

El Ayuntamiento y Junta municipal 

de Asociados de esta V i l l a del Prado, ter

minando los contratos de las plazas de Mé

dico Cirujano titulares de la Beneficencia 

en Julio próximo, han acordado anunciar 

dichas dos plazas, cada una para su res

pectivo distrito, por tiempo de cuatro anos, 

visitando á los enfermos clasificados de 

pobres, por la cantidad de 995 pesetas 

cada plaza, satisfechas por trimestres ven- j 

cidos del caudal municipal . 

La población dista de Madrid 10 l e - ) 

guas, se compone de 688 vecinos, ¡m. l ien-
do el profesor hacer igualas con los no po

bres ó comprometerse á la visita por una 

cantidad que, unida á la de Beneficencia, 

no baje de 2.500 pesetas el sueldo A N U A L . 

El plazo para admitir solicitudes, que 

vendrán debidamente justificadas, es el 

de 30 días, á contar desde que sea inser

tado ei presente en el BOLETÍN OFICIAL de 

la provincia. 

V i l l a del Prado 14 de Abr i l de 1 8 9 0 . = 

Joaquín Requi lón. 

V i l l a r d e l O l m o 

El padrón de cédulas personales co

rrespondiente al año próximo de 1890-91, 

se halla terminado y expuesto al público 

en la Secretaria do este Ayuntamiento , 

por término de 15 días, para oír rec lama

ciones; transcurrido dicho plazo no serán 

atendidas. 

V i l l a r del Olmo 14 de Abr i l de 1 8 9 0 . = 

Sebastián Hernández. 

A u d i e n c i a s t e r r i t o r i a l e s 

M A D R I D 

Sala de lo cr iminal .— Sección 1 . a — 

En la causa procedente del Juzgado ins 

tructor del distrito del Centro de esta Cor

te, seguida contra Manuel Marín y V i l l a -

nueva, por lesiones, y en la que esparte el 

Ministerio ñscal, ba dictado la referida 

Secoión primera auto con fecha 12 del pa

sado, señalando el día 30 del corriente 

y hura de las doce y media en punto de 

su mañana, para dar comienzo á las 

sesiones del ju ic io oral , mandando se cite 

al testigo Ignacio Muñiz, cuyo domic i l io 

se ignora, como lo verifico por medio de la 

presente, á fin de que comparezca á decla

rar ante la expresada Sala, sita en el piso 

bajo del Palacio de Justicia (Salesas) , en 

el indicado día y hora; baciéudole saber, 

al propio t iempo, la obl igación que tiene 

de concurrir á este pr imer l lamamiento, 

bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 11 de Abr i l de 1890. = El Ofi

cial de Sala, José A lm i ra . 

J u z g a d o s d e p r i m e r a ins tanc ia 

CENTRO 

En cumplimiento de lo mandado por 

el Sr. D. Luis Ponce de León, Magistrado 

de Audiencia territorial de fuera de esta 

Corte y Juez de primera instancia del 

distrito del Centro de la misma, en pro

videncia de este día, dictada en los autos 

que penden en dicho Juzgado y mi Escri

banía, á instancia de D. Lu is Polo y Ruiz 

sobre que se le declare pobre para l i t igar 

con D. Ánge l María Apar ic io y Mosteir io. 

se emplaza por segnnda vez y por medio 

de esta cédula al expresado D. Ánge l Ma

ría Aparic io, cuyo actual domic i l io se ig

nora, para que dentro del improrrogable 

término de cinco días comparezca ante el 

referido Juzgado, sito en la calle del Ge

neral Castaños, edificio destinado á Juz

gados, p so principal, á contestar la de

manda de pobreza; prev in iéndole que de 

no veri f icarlo, le parará el perjuicio á 

que hubiere lugar en derecho. 

Madrid 16 de Abr i l de 1889.=E1 ac

tuario, por mi compañero Sr. Orche, L i 

cenciado Ramón Aguado y Oria. 

CENTRO 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Cen

tro de esta Corte, dictada en 16 del co 

rriente, en el expediente promov ido por 

el Procurador D. Carlos de Santiago, en 

nombre de D. Mariano del Campo y de 

la Orden, se cita al Sr. Marqués de Casa-

sola, cuyo actual paradero se ignora, para 

que comparezca el día 26 del actual, á la 

una de su tarde, en la Audiencia de este 

Juzgado, s i taene lp i so principal de la casa 

número 1 d é l a cal le del General Castaños, 

con el fiu de que bajo juramento iudeci-

sorio reconozca la firma y confiese la cer

teza de la deuda que se consigna en el 

pagaré, importante la cantidad de 4.500 

pesetas, fecha 3 de Novíomhre del año úl

t imo; bajo apercibimiento de que si no 

compareciese, se le <! clarará confeso para 

los efectos dti la cjeeu 'n según se so

licita. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL, expido el presente que firmo en 

Madrid á 17 de Abr i l de 1890.—V. ° B . ° = 
Pouce de L e ó n . = E l Secretario, F e m a n d o 

Beltrán y Aguado. 58 

N O R T E 

D. Fe l ipe Peña y Costalago, Juez de 

de instrucción del distrito del Norte en 

esta Corte. 

Por la presente se cita, l lama y empla

za á Domingo Vázquez Pérez, hijo natural 

de María y padre desconocido, natural de 

San Juan de Fiol fe ( L u g o ) , de 30 anos, ca

sado, panadero, y que v i v i ó en la calle del 

Espíritu Santo uúm. 27, piso segundo, pa

ra que en término de diez días, contados 

desde la inserción de esta requisitoria en 

el BOLETÍN OFICIAL y Gaceta de Madrid, 
Diario oficial de Avisos y BoUtin oficial de 

la provincia de Lugo , se presente en este 

Juzgado, situado en la cal le del General 

Castaños, núm. 1, á fin de que se prac

tique cierta d i l igencia acordada en suma 

rio que contra el mismo se instruye sobre 

hurto; apercibiéndole de que si no compa

rece será declarado recelde, parándole el 

perjuicio á que haya lugar. 

A l propio tiempo m e g o á todas las 

Autor idadesde la Nación, asi c iv i l es como 

mil i tares é individuos do policía judic ia l , 

que procedan á la captura y conducción á 

este Juzgado de indicado indiv iduo. 

Dado en Madrid á 9 Abr i l de 1899.— 

Fel ipe P e ñ a . = E l Secretario, Fu lgenc io 

Muzas. 

Señas personales del procesado 

Estatura regular, co lor pál ido, cara 

larga, pecoso de v i rue las , barba cerrad 

castaña, pelo id . , delgado de carnes, y 

viste de americana, capa con emhozos 

grises y kepis. 

Madrid fecha ut s u p r a . = E l Secretario, 

Fulgenc io Muzas. 

SUR 

D. Mariano Fonseca López de V i u o e -

sa, Juez de instrucción del Sur . 

Por el presente se l lama á las perso

nas que puedan declarar sobre la ident i 

dad de un hombro l lamado Carlos, que 

el día 15 de Febrero falleció en el cuarto 

bajo de la casa núm. 22 de la cal le de las 

Peñuelas , donde v iv ía , el cual representa

ba tener 58 años, usaba bigote y peril la y 

vestía chaqueta de color claro, pantalón 

y chaleco obscuro, gorra de seda y botas, 

para que en el término de cinco días, á 

contar desde la publicación del preseute 

comparezcan ante este Juzgado y Secre

taria del que autoriza á prestar declara

ción; pues asi lo ba ncordado en sumario 

que en est* Juzgado se sigue por muerte 

de Carlos N . , de ignorados apell idos. 

Dado en Madrid á 7 de Abri l de 1890. 

<=V.* B . ° = M a r i a n o Fonseca. = E1 Secre

tario, por Kreis ler , Diego Roca de T o -

gores. 

A L C A L Á DE H E N A R E S 

D. José María Espuñes y Aldanes i , 

Juez de nrimera instancia del distrito de 

Alcalá de Henares . 

Por el presente hago saber que ea 

este Juzgado y por la Escribanía del i n 

frascripto penden di l igencias promovidas 

de oficio con mot ivo del fal lecimiento in

testado de Doña Antonia León Orusco, de 

63 aííos de edad, viuda, natural y vecina 

que fué de Campo Rea l , en cuyas d i l i gen

cias se ha acordado hacer saber por me 

dio del presente el fal lecimiento de dicha 

señora á sus parientes, cuyo paradero se 

ignoran, á los fines que previene el a r 

ticulo 961 de la ley de Enjuic iamiento 

c i v i l . 

Dado en Aloalá de Henares á 7 d e 

Abr i l de 1 8 9 0 . = E s p u ñ e s . = E l actuario, 

ante mi, Juan Fernández Ballesteros. 

N A V A L C A R N E R O 

D. Diego López Moya, Juez de instruc

ción de Navalcarnero y su partido. 

Por e l presente edicto se cita y l l ama 

á Rafael N . , de unos 28 años de edad, de 

estatura regu lar , d e l gado , con bigote , 

viste pantalón y chaqueta rayados, color 

c laro, sombrero negro cordobés; al cono

cido por Cuenca, de unos 22 años, a lgo 

más bajo que el Rafael , de regulares car

nes, cou la cara afeitada, bastaute more

no, con traje de tricot negro y gorra tam

bién negra de seda; á otro sujeto de unos 

17 años, de estatura apropiada á la edad, 

moreno, con la nariz larga agui leña, con 

el traje bastante estropeado, gorra negra 

vieja, calzando alpargata blanca, y á otro 

de iguales edad, traje y aspecto, pero con 

la nariz regular; pareciendo todos á la 

gente que se dedica al trato de caballerías 

en ambulancia, y que se supone v i ven en 

Madrid y sitio titulado los Cuatro Cami • 

nos, que el día 1.° de Marzo últ imo v en 

dieron un burro en Hortaleza á Víctor del 

V i l l a r , vecino de Colmenar V ie jo , para 

que en el término de 10 días comparezcan 

eu este Juzgado á prestar declaración en 

la causa que en el mismo se iustruve por 

robo de caballerías á Gabiuo Rodr íguez 

Cárdena, vec ino de esta v i l l a ; bajo aper

cibimiento de que en otro caso, les parará 

el perjuicio que haya lugar. 



8 Lunes '21 de Abril <ie 18*H) 

Dado en Navaloarnero á 10 de Abr i l 

de 1 8 9 0 . = D i e g o López M o y a . = P o r man-

dado de S. S., José de la Morena. 

Juzgados municipales 

A U D I E N C I A 

En virtud de providencia del Sr. Don 

Antonio Gabriel Rodríguez, Juez munic i 

pal del distrito de la Audiencia de esta 

Corte, se cita, l lama y emplaza á Telesfo-

ra Hueto Retana, de 24 años do edad, cu

yas circunstancias y actual paradero se 

ignoran, para que en término de segundo 

dia comparezca en dicho Juagado á res

ponder á los cargos que la resultan por 

desobediencia á la Autor idad; bajo aper

cibimiento de que si no lo verifica, la pa

rará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 5 de Abr i l de 1 8 9 0 . = V . ° B . ° = 

Rodríguez. = El Secretar io , Mariano 

Ordás. 

A U D I E N C I A 

Eu virtud de providencia del Sr. Don 

Antonio Gabriel Rodríguez, Juez m u n i 

cipal del d'Strito de la Audiencia do esta 

Corto, se oita, l lama y emplaza á Nicanor 

L lano Carranza, de 27 anos de edad, fogo

nero, cuyas demás circunstancias y ac

tual paradero se ignoran, para que en el 

término de segundo dia comparezca en 

dicho Juzgado á fin do q u i extiuga la 

la peua que le fué impuesta en juic io de 

faltas; bajo a pe r c i b im ien to de que si uo lo 

veri f ica, le parará el perjuicio á que haya 

lugar . 

Madrid 5 de Abr i l de 1 3 9 0 . = V . ° B.° 

= I l o d n g u e z . = El Secretario, Mariano 

Ordás. 

A U D I E N C I A 

En virtud de providencia del Sr. Don 

Antonio Gabriel Rodr íguez, Juez munici

pal del distrito de la Audiencia de esta 

Corte, se cita, l lama y emplaza á Josefa 

de la Cruz, de 17 años de edad, soltera, 

s irv iente, cuyas demás oircunstaucias y 

actual paradero se ignoran, para que eu 

t é rmino de segundo dia comparezca en 

dicho Juzgado á prestar declaración so

bre las lesiones que le fueron inferidas; 

bajo aperoibimiento de que si uo lo verifi

ca, la parará el perjuicio á que buya 

lugar. 

Madrid 5 Abr i l 1 8 9 0 . = V . ° B . ° = R o -

d r i g u e z . = E l Secretario, Mariano Ordás. 

A U D I E N C I A 

En virtud de providencia del Sr. Don 

Antouio Gabriel Rodr íguez , Juez muui-

cipal del distrito de la Audienc ia do esta 

Corte, se cita, l lama y emplaza á Ramón 

Vega , cuyas demás circunstancias y ac

tual paradero se ignoran, para que en tér

mino de segundo dia comparezca en d i 

cho Juzgado á respouder á los cargos quo 

le resultan por lesiones á Mauricio Lu-

quero; bajo apercibimiento de que si no lo 

verif ica, le parará el perjuicio á que haya 

lugar. 

Madrid 5 Abr i l 1 8 9 0 . = V . ° B . p = R o 

d n g u e z . = E l Secretario, Mariano Ordás. 

A U D I E N C I A 

Eu v i r tud de providencia del Sr. Don 

A tonio Gabriel Rodr íguez, Juez muni

cipal del distr ito de la Audiencia de esta 

Corte, se cita, l lama y emplaza á Arturo 

Sabas Tomás , de 18 anos, estudiante, y 

¿ Pedro Barrantes Martínez, de 25 anos 

escritor, cuyas demás circunstancias 

actual paradero se ignorau, para que en 

término de seguudo dia comparezcan eu 

dicho Juzgado á fin de que extingan la 

pena que les fué impuesta por escándalo 

oon embriaguez; bajo a p e r c i b im i en to de 

que si no lo verif ican, les parará el per

juicio á que haya lugar . 

Madrid 5 de Abr i l de 1890. «=V. ° B . ° 
= K o d r i g u e z . = El Secretario, Mariano 

Ordás. 

A U D I E N C I A 

En virtud de providencia del Sr. Don 

Antonio Gabriel Rodróguez, Juez m u n i 

cipal del distrito de la Audieucia de esta 

Corte, se cita, l lama y empiaza á Fran

cisco Vázquez Fernández , de 22 años de 

edad, jornalero, cuyas demás circunstan

cias y actual paradero se ignoran, para 

que en término de segundo dia compa

rezca en dicho Juzgado con objeto de 

que pueda ser reconocido de la herida 

que le fué inferida; bajo apercibimiento 

de que si no lo verifica, le parará el per

juicio á que haya lugar. 

Madrid 7 de Abr i l de 1 8 9 0 . = V . ° B . ° 
= R o d r i g u c z . = El Secretar io , Mariauo 

Ordás. 

A U D I E N C I A 

En virtud de providencia del señor 

D. Antonio Gabriel Rodr íguez , Ju^z mu

nicipal del distrito de la Audiencia de 

esta Corte, se cita, l lama y emplaza á 

Francisco Tejero García, de 72 años de 

edad, que habitó en la cal le del Amparo , 

número 20, principal, cuyas demás c i r 

cunstancias y actual paradero se ignoran, 

para que eu térmiuo de segundo día com

parezca en dicho Juzgado á fin <l- que 

s«ta reconocido de la lesióu quo le fué 

inferida; bajo apercibimiento de que si uo 

lo verif ica, le parará el perjuicio á que 

haya lugar. 

Madrid 7 de Abr i l l 8 9 0 . = V . ° B . ° = R o -

d r i g u e z . = E l Secretario, Mariano Ordás. 

A U D I E N C I A 

En virtud de providencia del Sr. Don 

Antonio Gabriel Rodr íguez, Juez munic i 

pal del distrito de la Audiencia de esta 

Corte, se cita, l lama y emplaza á Ramón 

Martínez López, de 25 años de edad, pa

nadero, ouyas demás circunstancias y ac

tual paradero se ignorau, para que en 

término de segundo dia comparezca eu 

dicho Juzgado, á fin de que sea recouoci 

do por el Medico fureuse de lo lesióu que 

le fué inferida; bajo apercibimiento de 

que si no lo verif ica, le parará el perjui

cio á que baya lugar. 

Madrid 7 Abr i l de 1 8 9 0 . = V . ° B . ° = R o 

d r i g u e z . = E l Secretario, Mariano Ordás. 

A U D I E N C I A 

En virtud de providencia del Sr . Don 

Antonio Gabriel Rodr íguez . Juez m u n i 

cipal del distrito de la Audiencia de esta 

Corte, so oita, l lama y emplaza á Fran 

cisco A l varez Martínez, de 38 años do 

edad, que v i v i ó en la calle de Cuchi l le

ros, 6, tercero, cuyas demás circunstan

cias y actual paradero se ignoran, para 

que en término de segundo dia compa

rezca en dicho Juzgado á fiu de ser reco

nocido de la* erosiones que le fueron i n 

feridas; bajo apercibimiento de que si no 

lo verifica, le parará el perjuicioá que haya 

lugar 

Madrid 7 de Abr i l de 1 8 9 0 . = V . ° B.° 

= R o Inguoz . = E 1 Secretario, Mariauo 

Ordás. 

A U D I E N C I A 

En virtud de providencia del Sr. Don 

Antonio Gabriel Rodríguez, Juez munici

pal del distrito de la Audiencia de esta 

Corte, se cita, l lama y emplaza á José He

rreras, de 23 anos, natural de Castellón 

do la Plana, cuyas demás circunstancias 

y actual paradero se ignoran, paro que 

eu término de segundo dia comparezca 

en dicho Juzgado á fin de que sea reco 

nocido por el Módico forense de 1& lesión 

que sufrió; bajo apercibimiento de que si 

no lo verif ica, le parará el perjuicio á que 

baya lugar. 

Madrid 7 de Abr i l de 1 8 9 0 . = V . ° B.° 

= R o d r i g u e z . = El Secretario, Mariano 

Ordás. 

A U D I E N C I A 

En virtud de providencia del Sr. Juez 

municipal del distrito de la Audiencia, 

se cita y emplaza á Ramón García, F ran

cisco López, José Rodrigue/. Pérez y Fran

cisco Pardo, cuyas demás circuustaucias 

y paradero se ignoran, para que el dia 30 

del actual y ho rade las diez de su maña

na comparezcan en dicho Juzgado, cal le 

de Esparteros, núm. I , seguudo izquier

da, á celebrar ju ic io de faltas; debiendo 

concurrir con los medios de prueba de 

que intenten valerse; bajo apercibimiento 

de que si no lo veri f ican, les parará en 

su rebeldía el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 7 de Abr i l 1 8 9 0 . = V . ° B . ü = R o -

d r i g u e z . = E l Secretario, Mariano Ordás. 

A U D I E N C I A 

En virtud ríe providencia del Sr. Don 

Antonio Gabriel Rodr íguez, Juezmuuic i -

pal del distrito de la Audiencia de esta 

Corte, se cita, l lama y emplaza á Potra 

Martínez, de 35 años de edad, que habitó 

en la cal le de la Cava Baja, núm. 3, cuar

to 3.°, cuyas demás circuustaucias y ac

tual paradero se ignorau, para que en tér

mino de seguudo dia comparezca en di

cho Juzgado á fin de que sea reconocida 

de la lesión que le fué inferida; bajo aper

cibimiento de que si no lo verif ica, la pa

rará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 7 Abr i l 1 8 9 0 . = V . ° B . ° = R o -

d r i g u e z . = E l Secretario, Mariano Ordás. 

L A T I N A 

En virtud de providencia de esta fecha 

del Sr. Juez municipal del distrito de la 

Lat iua, refrendada por raí y recaída en 

juicio verbal sobre lesiones á Simón Sán

chez y Sánchez, de 32 años, soltero, j o r 

nalero, ignorándose su domic i l i o y actual 

paradero, se le cita por medio del presente 

para que en el término de c inco días com 

parezca ante este Juzgado, sito en la calle 

de S i n Bruno, núm. 1, segundo, á fin de 

'¡a • sea reconocido por el Médico forense; 

y se le apercibe que de no concurrir , se le 

impondrá la mul la de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 8 de Abr i l de 1890. = V . ° B.° 

El Juez, Ernesto A y l l ó n . = E l Secretario, 

Mauuel Castañón. 

bre la falta denunciado; y 8 e j & 

que de no concurrir, se U i t a p ^ T ^ 

mulla de 5 á 50 pesetas. r * i 

Madrid 14 de Abri l de Í89Q 
oretario, Manuel Castañón. 

V I L L A DEL PRADo 

Hago saber que hallándose 7 ^ 

la plaza de Secretario suplent* d« 

Juzgado municipal de esta Villa del p 

do, dotada con los derechos de A r i * 

como todas las de su clase. 

Los aspirantes dirigirán su3 s ó l i t a 

des á m i Autoridad durante el ^ t m l 

improrrogable de 15 días, á contar d » ^ 

el en que se publique en el BOLBTÍK «y. 

CIAL de la provincia. 

V i l l a del Prado 1.° de Abril d« [MJ 

= E 1 Juez municipal, Feliciano Andria». 

CONSEJO DE ESTADO 

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO-ADMINlSrHlTIT} 

SECRETARÍA 

Relación de los pleitos incoados anit att 

Tribunal 

En 26 de Marzo de 1890. DoaaRia» 

na Navarro Rodríguez oontra la Ríaltf. 

den expedida por el Ministerio deHtd» 

da en 30 do Nov iembre de 1889, iota 

mejora de pensión. 

En 27 de Marzo de 1890. D. Mariíai 

J. A l to laguirre contra las Reales órdean 

expedidas por el Ministerio deHacieodi* 

17 de Nov i embre de 18S9 y 8 de Mano* 

1890, sobre responsabilidad subsidie» 

por devolución de cantidades acorJiin 

por la Delegación de Hacienda de Cidii.t 

favor del Conde de Casa Brunet. 

E n 27 de Marzo de 1890. D. HirV 

Mateu Bouel l oontra la Real ordeu «ur

dida por el Ministerio de la Guerra en Ü 

do Nov i embre de 1889, sobre abono * 

atrasos de pensión: 

L o que en cumplimiento del art. 

la ley do 13 de Septiembre de • 

anuncia al público para el ejercicioJ*" 

derechos que eu el referido articulo» 

mencionan. 

Madrid 8 de Abr i l de 1S90.=£' * 

cretario mayor , Aulonio de Vejaría* 

L A T I N A 

En v i r tud de providencia del Sr. Juez 

municipal del distrito de la Lat ina, fecha 

12 del actual, refrendada por mi y recaída 

eu juicio vorbal de faltas por lesiones in 

feridas á Eugenia A lonso Rodr íguez, de 

18 años de edad, soltera, corsetera, v i v i ó 

en la calle del Espíritu Santo, núm. 12, 

piso tercero, ignorándose su actual para

dero, se la cita para quo el día 8 de Mayo 

próximo venidero, hora de las nueve «le su 

mañana, comparezca auto dicho Juzgado, 

sito eu la cal le de San Bruno, núm. 1, se 

gundo á fin de celebrar juic io verbal so-

A s o c i a c i ó n g e n e r a l do Ganadera» 

Con arreglo á lo que dispone « l a r W * 

lo i . ° del reglamento de 3 de Mar* * 

1877, se convoca á la junta general *P 

naria para el dia 25 de Abri l , á la* * 

de la mañana, en la casa de la teod** 

Huertas, 30. 

Según ol art . 2.°, podrán coneo** 

dos los gauaderos que lo seau con un 

do anticipación y estén solventes 
derechos qu í á la Asociación 

El art. 4.° dispone que los f » , * 

que se halleu constituidos en 8 ^ 

cargo público 
del Estado, as» e o - ^ ac t i v idades , puodon envío* -V*^ 

que les represente. 

L o que se publica para qu* " * 

noticia do los interesados. 
M > irid y Abr i l «le 

tario general , Miguel López Ü*rUti \ 

— - . — ~ " 7 ¡ ^ 
MADRID: 1*90. — Kicuela Tty**'*6'* 


